
 

 

 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO, CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 50 

Providencia que se notifica en el Estado de hoy 

03 de mayo de 2024 

 
 

 
MARÍA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Riosucio, Caldas. A Despacho del señor Juez 
informando que por secretaria se revisó el expediente, y se evidencia que el 

pasado (1) primero de junio de 2022, el apoderado de la parte actora allego 

notificación del demandado. 

Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio, Caldas, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO:  17614-40-89-002-2021-00185-00 
DEMANDANTE: ANGIE PAOLA CAÑAS VALENCIA 
APODERADA: Dr. SAMUEL VINASCO VINASCO 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL VARGAS UCHIMA 

 

 

ASUNTO: Acepta Notificación 

Sustanciación:   Nro. 086 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia la notificación que realizo 
la parte actora a la parte demandada, por medio de correo certificado 472, de lo 

que allego constancia. 

 
De lo anterior, téngase por notificada al señor Miguel Ángel Vargas Uchima, por 
tanto, contabilícense los términos correspondientes. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ 
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